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documentación requerida para la entrega de los apoyos e integrar los expedientes 

correspondientes. 

3.4 Características de los Apoyos del Programa 

El incentivar al contribuyente a cumplir con sus obligaciones y que a su vez éste se 

vea reflejado con un beneficio en especie que será otorgado por el Ayuntamiento. 

3.4.1 Componentes de los apoyos 

El programa otorgará un apoyo en beneficio de la economía familiar, que va en 

función de su adeudo y pago del mismo que se genere en las arcas municipales y 

que el beneficio será de la siguiente manera: 

ADEUDO APOYO 

DE $300.00 a $1,500.00 1 Despensa 

De $1501.00 en adelante 7 Bultos de Cemento 

Se entregará uno o más apoyos por contribuyente (persona física) debido a que 

existen contribuyentes con una o más cuentas catastrales (o se le puede sumar el 

total de pagos de las diversas cuentas catastrales de un mismo contribuyente y este 

pueda alcanzar un incentivo mayor}, por lo que el apoyo a entregar en este programa 

puede ser de uno o más, de los incentivos que están relacionados en la tabla que 

antecede. El apoyo no aplica para los servidores públicos del Ayuntamiento de primer 

nivel (regidores, directores, subdirectores y coordinadores). 
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3.4.2 Duración de Programa 

Iniciará el 02 de octubre del 2023 y/o concluirá el 30 de noviembre de 2023 y/o 

de acuerdo a la demanda y/o a la disponibilidad presupuesta! en el presente ejercicio. 

3.4.4 Réquisitos para la entrega de los apoyos: 

El beneficiario del programa deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Solicitud de apoyo establecido en este programa 

2. Firmar el acta de entrega del apoyo entregado 

3. 1 copia deiiNE del contribuyente o dei iNAPAM en caso ser adulto mayor y 

copia de manifestación catastral (en caso de ser copropietario) 

4. 1 copia del recibo de pago predial. 

El incentivo podrá ser entregado a la persona, titular o no del predio o al copropietario 

(en caso de existir), que presente su INE y copia de la manifestación catastral (en 

caso de ser copropietario), recibo de pago original y copia, junto con eiiNE del titular 

de la cuenta (en caso de que otra persona reciba el incentivo) y que firme los 

documentos requeridos. Y si menor de edad, presentar acta de nacimiento, si el 

contribuyente es fallecido, deberán anexar acta de defunción. En el caso que su 

identificación oficial no coincida con su recibo predial deberá presentar constancia de 

identidad notarial. 
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3.4.6 DIAGRAMA DE FLUJO DE LA SOLICITUD DE APOYOS 

SOLICITANTE 

INICIO 

Acude a oficinas a solicitar 
el apoyo y entrega :-------7 

requisitos 

Firma la documentación 

Firma acta de donación 

[ 
Recibe el apoyo 

( 

DIRECCION DE FINANZAS 

Recibe documentación 

l 
Revisa y entrega formatos 

Recibe y verifica 
documentación. 

Entrega el apoyo. 

L_ ____ F~--J-~-----
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H. Ayuntamiento Constitucional de 

Cunduacán,Tabasco. 

Dirección de Finanzas 

Subdirección de Catastro 

Tómbola navideña de Incentivos 

Fiscales octubre - diciembre 2023, 

Cunduacán, Tabasco, septiembre del 2023 
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Administración Pública Municipal y del procedimiento administrativo, de igual manera 

el Artículo 29 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco en sus 

Fracciones 1, JI y 111 mismo que faculta al Municipio a realizar acciones para el 

desarrollo del Municipio, coordinar los planes Municipales con los Nacionales y 

Estatales y de igual manera expedir dentro de sus funciones reglamentos y 

disposiciones administrativas de observancia general. 

TERCERO.- El Artículo 65 en sus Fracciones 1 y 11 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, expresa que el Presidente Municipal es el órgano 

Ejecutivo del Ayuntamiento y tiene facultades y obligaciones: para realizar las 

acciones necesarias para el desarrollo Municipal, siguiendo los lineamientos 

contenidos en los planes y programas; de igual manera formular y someter a la 

aprobación del Ayuntamiento entre otras cosas disposiciones administrativas que 

permitan su desarrollo y bienestar en favor de sus habitantes. 

De igual manera el numeral antes invocado en su Fracción XIII establece que el 

Presidente Municipal podrá delegar cuando así lo considere necesario, las funciones 

de celebración y firma de informes de comprobación de gastos y programación, 

contratos, convenios y toda clase de actos a los titulares de las dependencias 

Municipales, de acuerdo con la naturaleza del asunto que se trate; por lo que en tal 

razón otorga la facultad a la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento a través de la 

Coordinación de Catastro para que se haga cargo del PROGRAMA "TOMBOLA 

NAVIDEÑA DE INCENTIVOS FISCALES OCTUBRE - DICIEMBRE 2023" a 

iniciarse el 02 de octubre de 2023 y que concluirá el 19 de diciembre de 2023 a 

las 14:00 horas, mismo que operará bajo las reglas que se establecen en el 

presente, quedando bajo su responsabilidad la organización operativa, solventación 

y comprobación que de ello se derive. 

CUARTO. - Con el propósito de contribuir al apoyo de la economía familiar y 

su desarrollo en tal razón como punto estratégico en esta Administración Municipal 

de Cunduacán, Tabasco, ha decidido implementar programas que favorezcan los 
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niveles y calidad de vida de los ciudadanos del Municipio, lo que motiva que el H. 

Ayuntamiento otorgue boletos para participar en la RIFA mediante el programa 

"TOMBOLA NAVIDEÑA DE INCENTIVOS FISCALES OCTUBRE - DICIEMBRE 

2023" que otorgará premios consistente en aparatos electrodomésticos, como 

Smart tv, hornos de microondas, bocinas medianas, discos duros portátiles, 

mini Split, frigobar, entre otros a los contribuyentes (personas físicas) que realicen 

su pago de impuesto predial del Municipio de Cunduacán, Tabasco, correspondiente 

al ejercicio fiscal 2023 y de años rezagados. 

1. DEFINICIÓN DEL PROGRAMA 

Con el propósito de apoyar la economía de nuestros contribuyentes y al mismo 

tiempo estimular e incentivar el pago del impuesto predial y así lograr un mejor 

aprovechamiento de los recursos, la Administración Municipal a cargo del Lic. 

JESÚS ABRAHAM CANO GONZÁLEZ, ha decidido implementar el programa de 

incentivo fiscal que consiste en el desarrollo de la "RIFA, mediante la "TOMBOLA 

NAVIDEÑA DE INCENTIVOS FISCALES OCTUBRE - DICIEMBRE 2023" 

2. OBJETIVOS 

2.1 Objetivo General 

Fomentar el pago del impuesto predial a través del incentivo de la RIFA mediante la 

"TOMBOLA NAVIDEÑA DE INCENTIVOS FISCALES OCTUBRE- DICIEMBRE 

2023", que permitan un reforzamiento para una mejor recaudación fiscal y al mismo 

tiempo apoyar a los contribuyentes en el pago de sus obligaciones fiscales. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1 Cobertura 

El programa tiene alcance a todos los contribuyentes personas físicas que se 

encuentren registrados en el Padrón Catastral del Municipio de Cunduacán, Tabasco, 

con una o varias cuentas prediales, indistintamente del lugar donde residan, se 
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otorgará uno o más boletos por contribuyente de predios ubicados en el Municipio de 

Cunduacán, Tabasco. 

El programa dará inicio el 02 de octubre del 2023 y concluirá el 19 de diciembre del 

2023 a las 14:00 horas. La rifa se realizará el día 20 de diciembre del2023 a las 11:00 

horas, en la explanada del Palacio Municipal, mediante Tómbola. Dando fe el 

presidente municipal, los titulares de contraloría, jurídico, finanzas, o quienes en su 

momento sean designados por sus titulares. La distribución de boletos será de 

cobertura territorial local. 

3.2 Población Objetivo 

Serán todos los contribuyentes personas físicas que realicen el pago de su impuesto 

predial del Municipio de Cunduacán, Tabasco, que soliciten su participación en el 

programa de la "TOMBOLA NAVIDEÑA DE INCENTIVOS FISCALES OCTUBRE­

DICIEMBRE 2023" 

3.2.1 Criterios y requisitos de elegibilidad 

Podrán participar en la rifa, todas aquellas personas físicas que realicen el pago de 

su impuesto predial 2023, entregándose los boletos durante el periodo comprendido 

del 02 de octubre de 2023 al 19 de diciembre de 2023 hasta las 14:00 horas. 

Dado que existen contribuyentes con una o más cuentas catastrales, se entregará 

uno o más boletos por contribuyente, el monto puede ser acumulable para alcanzar 

más boletos en función de su pago, de acuerdo a lo establecido en el punto 3.4.2. 

Para solicitar los boletos deberán acudir a la oficina de la Dirección de Finanzas que 

se encuentra ubicada en la Calle Francisco l. Madero S/N, Col. Centro, C.P. 86690, 

Municipio de Cunduacán, Estado de Tabasco, en donde se deberá presentar original 

y copia de su recibo de pago del Impuesto predial 2023. 
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3.2.2 Meta del programa 

Apoyar la economía de los contribuyentes del Municipio de Cunduacán inscritos en 

el Padrón Catastral con uno o más predios. 

3.3 Metodología de Focalización para la Identificación del Programa. 

El Presidente Municipal designa a la Dirección de Finanzas, a través de la 

Coordinación de Catastro, para coordinar el Programa, recepcionar las solicitudes y 

la documentación requerida para la entrega de los boletos e integrar los expedientes 

correspondientes. 

3.4.1 Características de los Apoyos del Programa 

Es incentivar al contribuyente a cumplir con sus obligaciones y que a su vez éste 

pueda participar en la "TOMBOLA NAVIDEÑA DE INCENTIVOS FISCALES 

OCTUBRE - DICIEMBRE 2023". 

3.4.2 Componentes de los apoyos 

El (los) boleto(s) se otorgará(n) al contribuyente en función del monto pagado de 

impuesto predial 2023, de conformidad con la siguiente tabla: 

MONTO PAGADO CANTIDAD DE BOLETOS A 
ENTREGAR 

DE $300.00 A $750.00 1 boleto 

DE $752.00 A $1,500.00 2 boletos 

DE $1,501.00 A $3,000.00 3 boletos 

DE $3,001.00 en adelante 5 boletos 

En todos los casos se requerirá acta de entrega, que ampare que el contribuyente 

recibió el (los) boleto(s) para participar en la rifa y el premio podrá ser entregado al 

contribuyente, o persona según el apartado 3.4.5. Previa presentación del 

documento que acredite su personalidad, eso es: identificación oficial con fotografía 
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C) Entrega de premio 

La entrega del premio se realizará en la explanada del palacio municipal, en 

ese mismo instante, si la persona se encuentra en el lugar de la rifa, en caso 

de no encontrarse, se procederá a su localización y entrega de premio 

posterior. 

Para recoger el premio el ganador deberá presentar el talón del boleto, 

identificación oficial vigente y recibo de pago predial vigente. 
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3.4.7 DIAGRAMA DE FLUJO DE LA SOLICITUD DE APOYOS 

SOLICITANTE DIRECCION DE FINANZAS 

INICIO 

f---7 Recibe documentación 

1 

Acude a oficina a aollcltar al 
apoyo y entrega requlaltoe 

Revisa y entrega ' 
~ 

fonnatos 

Recibe fonnatos y flnna 
solicitud y acta de entrega 

1 
Recibe y verifica 

/ documentación. 

Recibe el (los) boleto(a) 
~ r 

Entrega Bolato(a). 

Deposita boleto(a) en la 
tómbola 

/ 

1 
FIN 
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3.4.8 DIAGRAMA DE FLUJO DE LA RIFA Y ENTREGA DE PREMIO 

SOLICITANTE DIRECCION DE 
FINANZAS 

PRESIDENCIA 

( INICIO ] 
l 

Entrega 
r-

tómbola 

- Recibe 
tómbola 

Extrae boleto 
ganador 

Recibe premio 
Entrega 

premio 

1 
( FIN J 
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Cunduacán,Tabasco. 

D.I.F. MUNICIPAL DE CUNDUACÁN 

Reglas De Operación Del Programa 

Preventivo De Salud Mediante Diagnostico 

De Análisis Clínicos Básicos 
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Cunduacán, Tabasco, a 22 de Agosto del 2023 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PREVENTIVO DE SALUD 

MEDIANTE DIAGNOSTICO DE ANÁLISIS CLÍNICOS BÁSICOS 

H. Ayuntamiento Constitucional, de Cunduacán, Tabasco; a 22 de agosto del dos mil 

veintitrés, LIC. JESÚS ABRAHAM CANO GONZÁLEZ, Presidente Municipal del 

Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán, Tabasco, con fundamento en los Artículos 

115 fracción 11 Párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 65 fracciones 1 y V inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco y 29 Fracción 111, 47 Primer Párrafo, Fracción 1 y 65 Fracción 11 de 

la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 

CONSIDERANDO ~ 
PRIMERO.- Que con fundamento en lo señalado en el Articulo 115 Fracciones 11 ~ 

y IV inciso a) Primer Párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos ~ 
Mexicanos, en el que se le otorga investidura, personalidad jurídica propia y facultades ~ 

a los Municipios en los términos de las Leyes Federales y Estatales relativas, en el que 

establece que el Municipio está facultado para elaborar, dentro del Sistema Estatal de 

Planeación Democrática, sus planes Municipales y sus Programas Operativos Anuales, 

mismos que precisaran los objetivos generales, estrategias y prioridades del desarrollo 

integral del Municipio. 

SEGUNDO. - La Constitución Política del Estado de Tabasco en sus Artículos 

64, 65 Fracciones 1 y V inciso a), en el que establece la personalidad jurídica para todos 

los efectos legales y sus facultades: aprobar, de acuerdo con las leyes o decretos que 

en materia Municipal expida el Congreso del Estado, los Bandos de Policía y Gobierno; 

los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Pública 
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Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, el objeto de las leyes y 

decretos será establecer: a) Las bases generales de la Administración Pública 

Municipal y del procedimiento administrativo, de igual manera el Artículo 29 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco en sus Fracciones 1, 11 y 111 mismo 

que faculta al Municipio a realizar acciones para el desarrollo del Municipio, coordinar 

los planes Municipales con los Nacionales y Estatales y de igual manera expedir dentro 

de sus funciones reglamentos y disposiciones administrativas de observancia general. 

TERCERO.- El Artículo 65 en sus Fracciones 1 y 11 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, expresa que el Presidente Municipal es el órgano 

Ejecutivo del Ayuntamiento y tiene facultades y obligaciones: para realizar las acciones 

necesarias para el desarrollo Municipal, siguiendo los lineamientos contenidos en los 

planes y programas; de igual manera formular y someter a la aprobación del 

Ayuntamiento entre otras cosas disposiciones administrativas que permitan su 

desarrollo y bienestar en favor de sus habitantes. 

De igual manera el numeral antes invocado en su Fracción XIII establece que el 

Presidente Municipal podrá delegar cuando así lo considere necesario, las funciones de 

celebración y firma de informes de comprobación de gastos y programación, contratos, 

convenios y toda clase de actos a los titulares de las dependencias Municipales, de 

acuerdo con la naturaleza del asunto que se trate; por lo que en tal razón otorga la 

facultad a la Coordinación General del DIF Municipal a través de su titular para que se 

haga cargo del PROGRAMA PREVENTIVO DE SALUD MEDIANTE ~ 

DIAGNOSTICO DE ANÁLISIS CLÍNICOS BÁSICOS a iniciarse el 04 de )(\' 

Septiembre del af'ío 2023 y que concluirá el31 de Diciembre del mismo af'ío, mismo que ( ~ 
operará bajo las reglas que se establecen en el presente, quedando bajo su ~ 

f 
1 

responsabilidad la organización operativa, solvatación y comprobación que de ello se 

derive. 
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CUARTO. - Con el propósito de contribuir al mejoramiento de las Condiciones de 

salud de los habitantes del municipio de Cunduacán, Tabasco, ha decidido implementar 

programas que favorezcan los niveles y calidad de vida de los habitantes de este 

Municipio, lo que motiva que el H. Ayuntamiento otorgar un apoyo para análisis 

clinicos básicos. 

1. DEFINICIÓN DEL PROGRAMA 

\'\! 
Con el propósito de apoyo a las condiciones de salud de los habitantes de este " 

municipio y al mismo tiempo apoyar la prevención de enfermedades en la ciudadanía, la 

Administración Municipal a cargo del Lic. JESÚS ABRAHAM CANO GONZÁLEZ, ha 

decidido implementar el programa que consiste en. 

2. OBJETIVOS 

~ 
2.1 Objetivo General ~ 
Contribuir al mejoramiento de la salud de la población en general, otorgando un apoyo .-r 
para realizar el diagnóstico de la salud personal mediante estudios de análisis clínicos 

básicos como son : Biometría hemática, Química sanguínea con perfil de lípidos y 

General de orina , para la población originaria del del municipio de Cunduacan 

3. LINEAMIENTOS 

3.1 Cobertura 

El programa tiene alcance para los habitantes del municipio de Cunduacán, que 

necesiten una valoración clínica, que les permita identificar posibles riesgos salud, y en 

su caso tomar medidas correctivas de manera oportuna. 
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3.2 Población Objetivo 

, 
CUNDUACAN 

Personas que, derivado de una consulta médica, requieran estudios de análisis clínicos 

básicos en el municipio de Cunduacán, Tabasco. 

3.2.1 Criterios y Requisitos de elegibilidad 

El programa se otorgará a los habitantes del Municipio de Cunduacán que previamente 

sean valorados por su médico tratante que soliciten mediante escrito dirigido al C. 

Jesús Abraham Cano González, Presidente Municipal de Cunduacán. 

Para demostrar que se es originario del Municipio de Cunduacán, se solicitarán Copias 

fotostáticas de los siguientes documentos: 

a} CURP, 

b) Credencial oficial con fotografía (INE) o credencial de INAPAM en caso de 

tener 60 años cumplidos o más 

e) Comprobante de domicilio, o en su defecto, constancia de residencia emitida 

por el Delegado Municipal de la localidad en que reside. 

3.2 Meta del programa 

Apoyar a la población que soliciten el apoyo de estudios de análisis clínicos básicos, 

residentes en el Municipio de Cunduacán, teniendo como limite la suficiencia 

presupuestaria asignada. 

3.3 Metodología de Focalización para la Identificación del Programa. 

El Coordinador General del D.I.F municipal es quien podrá recibir las solicitudes de los 

apoyos consistentes en estudios de análisis clínicos básicos. 

Los médicos adscritos al D.I.F. valorarán inicialmente al solicitante, para que, en caso 

de considerarlo candidato a recibir el apoyo, lo enviarán mediante documento de 

referencia al laboratorio contratado por el ayuntamiento. (ANEXO 1) 
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3.4 Características de los Apoyos del Programa 

El programa otorgará un apoyo en beneficio de la economía familiar, que va en función 

del diagnóstico realizado por un médico tratante, consistente en un estudio de análisis 

clínicos básicos. (Biometría hemática, Química sanguínea con perfil de lípidos y 

General de orina ) 

Solo se entregará un apoyo por persona solicitante. El apoyo no aplica para los 

servidores públicos del Ayuntamiento de primer nivel (Regidores, Directores, 

Subdirectores o Coordinadores). 

3.4.1 Componentes de los apoyos 

El programa otorgará un apoyo consistente en estudio de análisis clínicos básicos 

para la prevención de la salud en beneficio de los habitantes de Cunduacán y su 

alcance tendrá vigencia a la fecha 04 de septiembre y concluirá el 31 de diciembre 

del presente año 

3.4.2 Duración de Programa 

Iniciará el 04 de septiembre y concluirá el31 de diciembre del presente año. 

3.4.4 Requisitos para la entrega de los apoyos: 

El beneficiario del programa deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Solicitud de apoyo dirigida al Presidente Municipal 

2. copia de la credencial oficial con fotografía (INE) del beneficiario o credencial de 

INAPAM para mayores de 60 años de edad 

3. Comprobante de domicilio o carta de residencia del Delegado Municipal 
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3.4.6 DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROGRAMA 

BENEFICIARIO 

INICIO 

Acude a oficinas del DIF a 
solicitar el apoyo 

Atención mediante análisis 
clínicos básicos de 

laboratorio 

COORDINACIÓN DEL DIF MUNICIPAL 

Se realiza valoración del 
solicitante 

1 
Se elabora referencia a 

laboratorio 

Se recibe constancia de 
atención por parte del 

laboratorio (Resultados 
impresos de los exámenes) 

realizados) ..____ _____ " 

FIN 
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4.1 Controllnterno 

La revisión y transparencia del programa, será realizado por la Contrataría Municipal del 

Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, conforme lo establece el artículo 81 Fracción 1 \ 

de la Ley Orgánica de Los Municipios del Estado de Tabasco. : 

4.2 Manejo del programa 

La Coordinación del DIF municipal será la encargada en dirigir la operación del~ 

programa, comprobación, validación, uso y difusión de los documentos que sustenten el 

programa. ~ 

4.3 Mecanismos y difusión del Programa r-1\._ 
La Coordinación general del DIF en apego a los lineamientos y criterios que determine "-"'\.V 

~ 
las reglas de operación, desplegará acciones para comunicar la implantación del 

programa con base a las necesidades solicitadas y que permitan garantizar la entrega 

oportuna y eficiente a las personas beneficiarias 

f 

1 
4.4 Transitorios 

PRIMERO. -Lo no previsto en la presente regla de operación será resuelto de acuerdo 

a lo que determine la Coordinación del DIF Municipal. 

SEGUNDO. -El Presidente tendrá la facultad de ampliar o suspender el programa , 

tomando en consideración la respuesta de los beneficiarios, así como de la situación 

financiera del H. Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán, Tabasco. 
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ANEXO 1 

HOJA DE REFERENCIA PARA EXAMENES BASICOS DE LABORATORIO 

NOMBRE DEL PACIENTE 

FECHA. _____________ _ 

LOCALIDAD ___________________ _ 

TELEFONO ________ __ 

EXAMENES A REALIZAR 

BIOMETRIA HEMATICA 

QUIMICA SANGUINEA: 

( GLUCOSA, UREA, CREATININA, Y PERFIL DE LIPIDOS) 

GENERAL DE ORINA 

DR JOSE LUIS AGOSTA PATIÑO 
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COORDINADOR GENERAL DEL DIF MUNICIPAL 

AUTORIZADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE 

CUNDUACÁN, TABASCO, A 31 DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUNDUACAN, TABASCO. 

LOS REGIDORES 

LIC. JES HAM CANO GONzALEZ 
P ESIDENTE MUNICIPAL 

~t-f~ 
C. AIDÉ LUBIA FUENTES GÓMEZ 

TERCER REGIDOR 

EZ HERNÁNDEZ 
R 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE CABILDO DE SESIÓN DE FECHA 
31 DE AGOSTO DEL 2023, CELEBRADO POR EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CUNDUACÁN, TABASCO. 
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